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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005857-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez 
Arroyo, relativa a licitación del proyecto de reforma del edificio de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 265, de 26 de abril de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004843, PE/004941, PE/004953, PE/005000, PE/005003, PE/005165, PE/005235, 
PE/005355, PE/005356, PE/005358, PE/005370, PE/005396, PE/005400, PE/005401, PE/005403, 
PE/005404, PE/005406 a PE/005420, PE/005427 a PE/005429, PE/005431 a PE/005433, 
PE/005443, PE/005477, PE/005480, PE/005495 a PE/005503, PE/005505, PE/005507, 
PE/005509, PE/005512, PE/005515 a PE/005517, PE/005519 a PE/005521, PE/005523 a 
PE/005556, PE/005629, PE/005630, PE/005636, PE/005654, PE/005655, PE/005665, PE/005669, 
PE/005670, PE/005675, PE/005676, PE/005678, PE/005722, PE/005725 a PE/005728, 
PE/005730 a PE/005733, PE/005738, PE/005743, PE/005744, PE/005771, PE/005782, 
PE/005786 a PE/005788, PE/005815, PE/005816, PE/005825, PE/005846 a PE/005849, 
PE/005851, PE/005855, PE/005857, PE/005860, PE/005861, PE/005863, PE/005875, PE/005881, 
PE/005888, PE/005892, PE/005901, PE/005908 a PE/005910, PE/005913, PE/005915 a 
PE/005918, PE/005921 a PE/005927, PE/005931 a PE/005933, PE/005935, PE/005936, 
PE/005940, PE/005947, PE/005949, PE/005953 a PE/005961 y PE/006001, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5857, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, 
sobre la residencia “Arturo Duperier” de Ávila.

El contrato de “Redacción del Proyecto Básico y de Ejecución, Estudio de 
Seguridad y Salud, Dirección de Obra, Dirección de Ejecución de Obra y Coordinación 
de Seguridad y Salud para la finalización de residencia juvenil e inclusión de un centro 
de menores en Ávila” ha sido ya objeto de licitación y de adjudicación. Los detalles de las 
mismas están a disposición de cualquier interesado en el perfil del contratante de la Web 
de la Junta de Castilla y León.

El edificio se estructura en dos usos diferentes: Residencia juvenil y 
Centro de menores (centro residencial y centro de día), que funcionarán de forma 
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independientemente entre sí, pudiendo compartir las instalaciones y los servicios de 
cocina y lavandería. Existirá una separación física entre ambos usos, con accesos 
independientes y elementos de comunicación vertical exclusivos para cada uso.

La convivencia de ambos espacios no va a suponer ni menor servicio, ni menor 
atención de personal para el centro de menores.

El centro de menores tiene actualmente 21 plazas disponibles, que son las 
mismas que tendrá el nuevo centro.

Valladolid, 16 de mayo de 2017.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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